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Ofrece s u s  serv ic io s d e s in te re sa d o s  & 
los señ o res  socios co rre sp o n sa le s  en  el 
ex te rio r, socios a g e n te s  en los d ife ren 
te s  d ep artam en to s  y  pueblos de e s te  pais, 
y i  todos su s  herm anos lo s h ijo s  de la 
g ran  fam ilia vasco-navarra , donde qu ie ra  
que se  hallen e stab lec idos ó dom iciliados, 
en  cuan tos da tos, conocim ientos, d iligen
cias y  g e s tio n es  n ecesiten , s e a  en la  ca
p ita l ó en el in te r io r  de la R epública, en la 
seguridad  de que se  h a rá  un  deb er en s e r
v ir g ra tu ita m e n te  y  con el m ayor celo y 
actividad.

L a  oficina facilita  tam bién  á los inm i 
g ra n te s  recien  llegados, p a sa je s  g ra tis , 
concedidos por el su p e rio r G obierno, pa ra  
todos los p u e rto s  del lito ra l del U ruguay , 
como asi m ism o para  los pueb los del in 
te rio r, por la  v ia fé rrea  h a s ta  el D urazno.

LA  G ER EN C IA

LAURAC- BAT
Montevideo, Mai/o 15 de 1880

A C U S A C I O N
d e  «E[l N o t ic ie  n o  B i l b a í n o »

Sentimos la más grata satisfacción al 
trascribir en seguida la sentencia abso
lutoria de dicho periódico, dictada por 
la audiencia territorial de Burgos cu 
la denuncia promovida por el señor 
Fiscal, por las cartds fueristas escritas 
por el señor don Seralin Olave, publi
cadas en el mismo diario.

En consecuencia nos asociamos de 
todo corazón y damos nuestros más ín
timos parabienes á nuestro querido y 
estimable colega «El Noticiero Bilbaí
no» por la justicia con que el respetable 
tribunal de la Audiencia territorial de 
Burgos ha procedido en el presente 
caso.

Apesar del extremado rigor del señor 
Fiscal de imprenta de aquel territorio, 
contra la prensa vascongada, es conso
lador el ver que hay todavía en España 
jueces de corazón y de conciencia que 
vuelven por los fueros de la justicia, 
-absolviendo de culpa y pena al diario 
vascongado que había cometido el de
lito de publicar las cartas fueristas, de 
nuestro ilustrado y distinguido compa
triota el señor Olavc.

¡Honor á tan dignos y rectos Magis
trados!.

Reciban, pues, los ilustrados Direc
tor y redactores de «El Noticiero Bil
baíno» nuestras más cordiales congra
tulaciones y el fraternal saludo del 
«Laurac-Bat» de Montevideo. J. U.

SENTENCIA

En la ciudad do>Burgos á 29 de Mar
zo de 1880, vista la denuncia presenta
da por el Fiscal do imprenta contra los 
números 1.706, 1.713 y 1.717 del perió
dico titulado «El Noticiero Bilbaíno», 
correspondientes á los dias 3, 10 y 14 
del mes actual, y

R e s u l t a n d o : que dicho Fiscal de im
prenta, acompañando un ejemplar de 
cada uno de los números del citado 
periódico, presentó su denuncia el 17 
del corriente mes por las tres cartas 
suscritas por Serafín Olavc bajo el epí
grafe de Cartas fueristas y muy espe
cialmente en los párrafos de la del nú
mero 1.713 que comienza con las pala
bras «congratulémonos sin embargo» 
y terminan con las de «derechos lega
les,» por haberse incurrido en los deli
tos de imprenta comprendidos respecti
vamente en los números 4.° y 11-° del 
art. 16 de la vigente ley de 7 de Enero

de 1879 con la explicación contenida en 
el 2.“ párrafo del número 5 de dicho ar
tículo.

R e s u l t a n d o  : que señalado para la 
vista el dia de lioy, previa notificación, 
citación y emplazamiento del Director 
do di«ho periódico, don Manuel Eche
varría , ha tenido aquella lugar con 
asistencia del defensor del mismo, en 
cuyo acto se lia pedido por el Fiscal la 
pena de 20 y 30 dias respectivamente 
de suspencion del mencionado periódi
co por cada uno de los tres númoros 
mencionados y el pago de las costas; y 
por la defensa del director del periódi
co , que se declare prescrita la acción 
penal respecto á la carta publicada en 
el número 1.706 correspondiente al dia 
3 del actual, y la absolución por el con
tenido de las cartas de los números 
1.713 y 1.717, con la declaración de las 
costas de oficio.

Considerando: en cuanto al primer 
número del periódico E l N o t ic ie r o  
B il b a í n o  publicado el tres del corrien
te mes y objeto de la presente denun
cia, que es procedente la excepción de 
prescripción propuesta por la defensa y 
á la que tampoco se opuso el Ministerio 
Fiscal, por cuanto según lo dispuesto 
en el artículo 44 de la vigente ley de im
prenta, la acción penal para perseguir 
esta clase de delitos prescribe á los 8 
dias de la publicación del impreso, y en 
el caso de que se trata la denuncia no 
so entabló hasta los 14 ó sea ol dia.17.

C o n s i d e r a n d o  respecto á  los artícu
los de los otros dos números del mismo 
periódico de los dias lü y 14 objeto asi 
bien de la denuncia, que limitándose los 
mismos á hacer la defensa de los fueros 
de las Provincias Vascongadas y Na
varra y manifestar el deseo de su resta
blecimiento por los medios pacíficos y 
legales, no se comete ninguna de las in
fracciones previstas en los párrafos 4.° 
y 11.° artículo 16 do la mencionada Ley 
de imprenta, tanto más cuanto que en 
dichos artículos se condena expresa
mente la rebelión como medio del res
tablecimiento indicado ni los Fueros 
son incompatibles con el actual sistema 
de gobierno é instituciones vigente.

Vistos los artículos citados y el 52 de 
la Ley de imprenta

f a l l a m o s :
Que debemos declarar y declaramos 

I'r e s c r i p t a  la acción penal relativa
mente al número 1.706 del periódico ti
tulado E l N o t ic ie r o  B il b a í n o  publi
cado el dia tres del actual, por haberse 
presentado la denuncia transcurrido el 
término lega l, y debemos absolver y 
a b s o l v e m o s  á  dicho periódico que se pu
blica en la villa de B ilbao, por las dos 
cartas suscritas por Serafin Olavc bajo 
el epígrafe do Cartas fueristas publica
das en los números 1.713 y 1.717 cor
respondientes á los dias 10 y 14 de este 
mismo mes, siendo de oficio las costas. 
Asi por esta nuestra sentencia que fir
mamos, lo pronunciamos y mandamos. 
—José Maria Barona.—Cosme de Chur- 
ruca.—Evaristo de Cuenca.—

Es copia.
De El S a lid ero  liilbaino.

Señor Presidente déla Sociedad «Lau
rac-Bat» don José de Limarán 

Montevideo.
Piedras do Espinosa, Mayo 8 de 1880.

Estimado amigo y Señor:
Al dar principio á la presente debo 

ante todo agradecerle á V. en nombre 
de nuestros hermanos Euskaros, la be
névola acojida que le ha dispensado á la 
mia de fecha 16 del próximo pasado.

No desconozco los trabajos que ha de 
dar la creación de una «Colonia Bas- 
congada» ni me formo la ilusión de que 
este pensamiento se pueda llevar á ca
bo, 3in vencer gravísimos obstáculos; 
que para otra raza que no fuese la «Eus
kara» parecerían imposibles; pero al 
considerar lo árduo que es esta empre
sa, recuerdo siempre que en nuestras 
venas circula la sangre de aquellos hé
roes legendarios que al sagrado grito 
de aurrera mutillac supieron vencer 
obstáculos mayores, quo los que se nos 
pueden presentar para la realización de 
este pensamiento.

Nadie puede preveer la importancia 
que en lo futuro pueda tener para la fa
milia Euskara, la creación de un pue
blo, en el que se propaguen las cos
tumbres, las ideas y el método de vida 
de nuestras queridas montañas Cantá
bricas.

¿Habrá algún Euskaro tan degenera
do que no contribuya con su grano de 
arena á la realización de este pensa
miento? N o ; ningún bascongado en 
cuyas venas circule la noble sangre eus
kara, no puede amilanarse ante el tra
bajo, cuando de él pende el porvenir do 
sus hermanos.

Ningún bascongado deserta de las fi
las cuando hay que asaltar la fortaleza 
en la que yacen los débiles oprimidos, 
porque en los pechos bascongados no 
tiene cabida el egoísmo.

llagamos conocer á la par de la ne
cesidad que hay de formarcoloñias vas
congadas, la utilidad de ellas; utilidad 
que redundará en primero benéficio de 
los colonos á la par que del estado, 
pero que sus beneficios se harán esten- 
sivos al país en general.

Pongámonos en pié todos los amigos 
del trabajo para procurar los medios 
conducentes á la realización de esta 
obra; coadyuvémos cada uno en nues
tra esfera á crear los recursos que se 
necesiten para dar principio con el pri
mer grupo, tutelándole hasta que ob
tenga la seguridad de que su trabajo 
sirve para sostener su familia y para re
munerar el valor de la propiedad que 
cultiva, la que ha de ser suya y de sus 
hijos en el acto que haya pagado.

El mismo Gobierno que tantas aten
ciones lo dispensa á la población bas- 
congada, puede cooperar eficazmente á 
la realización de este pensamiento ha
ciendo ciertas concesiones que con el 
tiempo llegarían á ser útiles y benéficas 
para el país cuyos destinos rige.

La población en general, tanto na
cional como la estrangera tiene marca
da predilección por la familia euskara, 
y si no bastasen los elocuentes testimo
nios que estamos recibiendo todos los 
dias, seria una evidente prueba la ofer
ta que algunos vecinos de la campaña 
me han hecho al hablarles de este pen
samiento.

Algunos de estos paisanos, sin que 
les ligue otro vinculo que el del cariño 
á los bascos’, ofrecen regalar un novillo 
cada uno para que al principiar sus ta
rcas puedan tener con que hacer sus tra
bajos, pero sin perjuicio de esto creo 
que la «Colonia Bascongada» debe for
marse bajo bases sólidas dándoselo to
do lo necesario para el primer periodo 
á condición de resarcir cada uno por 
medio de su trabajo.

Una vez obtenidas las ventajas y ga. 
rantias necesarias, no faltarán hacenda
dos ó capitalistas que por su propia con
veniencia faciliten los terrenos y recur
sos necesarios, puesto que esta empresa 
les ofrecería un resultado más sólido y 
menos ficticio quo otras muchas.

Tengo entendido que los campos de 
don Félix Bujareo situados en la costa 
del Uruguay, se prestan para la forma
ción de Colonias en condiciones venta
josas , por la facilidad que ofrecen para 
la exportación y por la abundancia de 
maderas que hay para la construcción 
de las casas, cercos etc. etc.

Sin tiempo para más se despide por 
hoy su amigo y S. S.

II. Aramendi.

Á LOS  L A U R A C - B A T E N S E S

El país vasco-navarro verde como la 
esperanza; fuerte como las rocas de sus 
montañas; cuna de nuestra nobilísima 
raza, y baluarte de la independencia es
pañola; donde jamás pudieron penetrar 
las huestes sarracenas, durante siete 
siglos, y de donde más tarde salieron 
aquellos invencibles tercios que acaudi
llaron «Sancho el Fuerte de Navarra, y 
Don López de Aro, en la gloriosa jo r
nada de las Navas de Tolosa, donde fué 
herido de muerte el poder de los hijos 
del profeta.

Eso país entregado después de esas 
jigantescas luchas á las labores de la 
industria y especialmente de la agricul
tura en las que no tiene rival, descuidó 
por algún tiempo, apesar de tener entre 
sus hijos á genios y artistas de elevada 
talla, los conocimientos do la literatu
ra , lo que no .sucedió en otras provin
cias del territorio españoL

Hoy se ha operado un cambio radical, 
debido sin duda en gran parte á nues
tras grandes desventuras, observándose 
por todas partes un movimiento inte
lectual inusitado.

Debido pues á ese movimiento debe
rán publicarse en breve obras impor
tantísimas, que á juzgar por la ilustra
ción de sus autores honrarán la litera
tura pátria.

La Historia General del pais euskaro, 
Fundamento y  defensa de los fueros y 
la Gramática Vascongada quo están en 
prensa, son pues, para nosotros obras de 
gran valor. Los autores délas menciona
das obras son bien conocidos por su pa
triotismo y posición social, abordando 
esos trabajos sin más guia ni otro móvil 
sino el de que todo euskalduna sepa la 
historia de lo que fué ese pueblo, desde 
los tiempos más remotos, á fin de que 
permanezca vivo el recuerdo de núes- 
tras instituciones y de nuestras liberta' 
des, y sean recuperadas con el brio que 
caracteriza á aquel pueblo varonil y te- 
náz. en la contienda, cuando [tiene por 
norma la convicción y el derecho.

Los compatriotas Herran, Yturralde 
y Suit, Oloriz y Campion y otros tanto* 
egrejios vasco-navarros autores de las 
obras arriba mencionadas llaman la aten
ción de todos los españoles y en parti
cular de sus comprovincianos sobre las 
interesantes obras de que acabamos de 
hablar, á fin de que se dignen favore
cerlas con su concurso, para subvenir 
á los gastos que ellas demanden. Na
da más natural que respondamos con 
patriotismo al llamamiento quo nos di- 
rijen, pues es justo (pie todo Euskal
duna lleve su grano de arena á la cons
trucción de esos gloriosos monumen
tos que encerrarán nuestras pasadas 
glorias.

Los vasco-navarros, residentes en las 
márgenes del Plata, liemos de probar 
que conservamos en nuestros corazones 
el entusiasmo necesario para coadyu
var con nuestros hermanos de allende 
el Atlántico, á la conservación de nuo»-



de millares de barrenos.
Allí se veían ¡i los ágiles y robustos 

vascos ¿rebajando la dura pe ¿va para 
conv 
paso

~frd. n  —Vi UÍIM
trn lengua, de nuestras costtimbro.vy d e | terrumpido por el brotíco estampido' 
nuestras libertades.

Responderemos como buenos, acep
tando las obras que nos ofrecen nues
tros queridos compatriotas, estimulan
do con nuestro patriótico ejemplo los 
patrióticos trabajos de aquellos ilustres 
patricios.

De este modo grabaremos que la au
sencia no lia borrado de nuestra memo
ria el carino que debemos á- cuan lo 
pertenece do derecho y por tradición á 
lospueblos de laEuskal-crria, refugia
dos hoy en su fé inquebrantable y dere
cho tradicional arraigada en aquellas 
montañas desde tiempos inmemoriales, 
cuya independencia reconoció la so
berbia Roma.

D¿ Laíorre.

tr a i t e r 1

Tenemos la satisfacción de publicar 
el brillante artículo que va enseguida, 
debido á la pluma do nuestro ilustrado1 
y querido amigo el Director |dc «La 
Razón» don Dtinícl Muñoz firmado 
lilas Gil.

J. U.
EL MOLINO DE AGUA

( nrcu tuD o dc l .n vasco a la kluuida )

La tardo estaba preciosa.
Era uno de esos dias de nuestro oto

ño, templado y sereno. Nada se movía. 
El aire reposaba tranquilo sin murmu
rar por entre las hojas amarillentas de 
los álamos próximos ya á perder su ves
tidura de verano.

Acompañado de dos amigos me decidí 
á ir hasta el molino hidráulico que á ori
llas del Santa Lucia Chico construye 
el ingeniero vascongado D. Scrapio de 
la Sierra.

Poco tuve que andar. A dos kilóme
tros de la histórica villa de la Florida, 
serpentea por entre talas y mataojos el 
arroyo que ya nombré.

Pronto vimos los edificios que servi
rán para la molienda y graneros. Ape
nas llegué, oí ya el martilleo de los pi
capedreros que horadaban la roca para 
dar nuevo cauce á las aguas que han de 
servii- de poderoso motor para la indus
tria.

El sitio no podría sor más pintoresco. 
Inmensas moles de granito daban á la 
escena un aspecto completamente agres
te. De entre las grietas de la» piedras 
brotan arbustos enfermizos, que hacen 
contraste con los árboles frondosos que 
franquean el arroyo.

Trepando por sus peñas y saltando 
los plateados hilos de agua que se des
prenden del cauce principal, llegué al 
centro de la cascada que se despeña en 
rápido declive basta volver á encontrar 
un lecho llano. El desnivel produce allí 
una caída de seis metros.

¿Qué es lo que allí ha tenido que ha
cer el ingenio humano para aprovechar 
aquella fuerza perdida?

Es preciso verlo para comprender lo 
que puede la ciencia. Donde el ojo pro
fano no encontraría más que un ca
pricho de la naturaleza, donde el poeta 
no vería más que una bulliciosa casca
da, donde el geólogo no descubriría 
más que una convulsión plutònica, el 
ojo esperimeníado do la ciencia indus
trial encuentra un venero de riqueza, 
una fuente de producción que dará pin- 
gíles lucros al labriego, que fertilizará 
las incultas tierras, quo dará pan y tra
bajo á numerosas familias, quo contri
buirá al bienestar comun y al desarro
llo y crédito de nuestra naciente indus
tria.

Sólidas murallas de cal y canto sirven 
do parapeto á las aguas desviadas de su 
cauce natural para seguir un declivo 
manso que las llevan hasta el mismo 
molino donde se precipitan desde una 
altura do seis metros para imprimir 
movimiento á las ruedas que a su vez 
ponen en acción á las piedras moledo
ras.

I ’ero cuántos obstáculos han tenido 
quo vencerse para llevar la obra á feliz 
término!

El trabajo no puedo aprcciarso de 
una sola ojeada. Aquellas peñas han 
sido regadas con el sudor de muchos 
jornaleros. El silencio de aquellas agros- 
les doledh'le3 ha sido muchas veces in-

mo. Para todos tiene Sierra una pala
bra de,qlicnto y de cariño. El ¿Unen in
geniero vascongado se encuentranllí en 
su casa. Salta por las breñas con agi
lidad de un corzo y recuerda acuda pasp 
aquellas montañas que tantas veces re
corrió con el chopo al hombro, hacien
do pié en la punta de I43 rociys yoii La 
cómoda alpargata , y estirándome la 
mano para darme un apoyo que no en
contraba con mis maldecidas botas de 
taco que me ponían á cada momento en 
conflictos.

'lodo lo recorrí; desde la tranquila 
laguna en que los árboles se retratan 
como en un bruñido espejo, hasta el 
bullicioso torrente' en qiio las aguas se 
descarrilan en mil sendt-ros diversos 
parajuníurse allá abajo formando blan
cos copos de espuma.

Aquellas aguas que hasta ayer se des
peñaban libremente malgastando sus 
fuerzas en saltos caprichosos, van hoy 
uncidas al'yugo del trabajo y encamina
das por la mano del hombro á servir dé 
potlero'a palanca para la industria, sin 
perder nada de su caudal, y sin sus
traerlas á la misión quo la naturaleza 
les demarcó para fertilizar el trayecto 
que i'ccórrcn.

Después de ver cómo so labraba la 
piedra, y de comprender la obra proyec
tada y casi terminada ya, pasamos al 
molino, sólido edificio cimentado en la 
roca viva, y construido con sillares que 
garanten una duración eterna.

El molino tiene tres pisos. En el in
ferior descansan las aceñas que han de 
ser movidas por el agua que sobre ellas 
se despeña. En el segundo están las 
piedras que han de moler los granos, 
y en el superior está el depósito para 
las harinas,..,

Contiguo á este hay otro eslenso edi
ficio destinado á granero. Todos los pi
sos están perfectamente enmaderados 
como un salón, y las puertas lian sido 
primorosamente trabajadas.

Allí so hace todo. A excepción de las 
piedras para la molienda do trigo que 
fueron importadas do Europa por no 
haber encontrado aquí la que para, esa 
industria se necesita, todo fué trabaja
do allí mismo, bajo la dirección del há
bil ingeniero don tícrapio de la Sierra.

Terminada la inspección, fuimos á la 
casa quo provisoriamente construyó 
Sierra cu lo alto do la loma. ¿Qué es
pléndido paisagesc domina desde aque
lla al,tura!

Allá, lejos, el Cerro Pelado, que per
fila sus contornos en su fondo de ciclo 
azul oscuro.

Abajo, la verde faja del monte que 
frangen el arroyo, cuyas plateadas 
aguas su ven por entro los claros quo 
dejan los árboles.

En derredor, accidentadas cuchillas 
alfombradas con las vistosas florecillas 
de los macacliincs y pobladas de blan
cos rebaños que balando se retiran al 
aprisco.

Las torcaces pasan á nuestro lado 
agitando el aire con su rápidoal oloo, 
cu busca de la frondosa copa del tala 
que les liado dar albergue para ia no
che.

Enormes bandadas do (ordos vienen 
de lodos los puntos del horizonte bus
cando el reparo del monte donde se 
posan plegando sus plumada» ala».

Al occidonlc, el sol «o despide ha
ciendo ruborizar á los celajes qué aca
ricia con sus postrero* rayos.

Los obreros se retiran del trabajo 
cantando, satisfechos de haber ganado 
honradamente el pan para sí y los 
suyos.

Y .Sierra, radiante de alegría, com- 
lempla aquellos preciosos paisajes y ha
ce risueños proyectos para el porvenir.

Allí, en lo alto de aquella loma va 
á edificar el amplio y cómodo casorio 
donde lia do vivir rodeado de su hacen
dosa compañera y sus rollizos hijos.

A oste lado, dicc> plantaré los oliva

res que al par que me defiendan del 
pampero, me han de dar sabrosas acei
tunas. Esta ladera agrega, la vestiré 
de copasquo me permitirán fcoSOflhár los

(.divertirle en sillares y dejar f i ^ ^ e L  dulcísimos mostos con (pie obsequiaré 
aso de las aguas. *5l mis amigos. Allí tendré mi huerta,
Todos trabajan con ardor y entusiip- fy allá construiré los establos que encer

rarán las mansas vacas y los nobles ca
ballos para.<*1 trabajo. ...» £ 4

■Qpn envidia lo 01a formar aquellos 
phSLs para Un porvenir feliz y tran
quilo. .

Entretanto se acercaba la hora do la 
despedida. Fui á dar una última oj<?a- 
dñ al comedir dé la peonada.

Bajo de una tupida ramada, hay una 
1 arga mesa flanqueada por bancos de 
blanco pino. Había allí, basta unos 
veinte y cinco platos destinados á otros 
tantos obreros. El puesto do paila 
uuo estaba señalado con un trozo de 
blanquísimo pan que equivalía á tres 
de los comunes.

El cocinero daba los últimos éspu- 
mazos á un sabroso puchero que hervía 
á borbotones en una olla inmensa.

—Quiero V. probar el caldo? me di
jo Sierra.

—Con mucho gusto, repliqué.
El cocinero hundió el cucharon en 

aquella olla que mo recordaba las que 
asombraron á Sancho en las bodas del 
rico Camacho, y lo sacó lleno de su
culento caldo, aseado y sabroso, que 
serviría para reparar las fiierzas de los 
fornidos jornaleros que ya empezaban á 
llegar saludándonos con el tradicional:

Santas y buenas tardes!

La noche se acercaba ya.
En el monte se oian los graznidos de 

las pavas, y el vigilante y esbelto /oril
lero repetía su canto,especial á orillas 
de la cañada.

—¿Quiere Vd. que vayamos embar
cados? me preguntó el excelente Sierra.

—ComoVd. guste le contesté, y des
pués de beber un vaso de fresca cerveza, 
nos pusimos en marcha hacia la costa 
del arroyo, recorriendo nuevamente el 
accidentado camino que conducía á la 
orilla.

Al oiloncio do la ta r d o  había sucedido 
esc murmullo indescriptible de la noche. 
Mil ocultos insectos hacían oir ruidos 
cstraños y desconcertados entre los cua
les descollaba el molesto chirrido del 
grillo. Una que otra luciérnaga cruzaba 
por entre los árboles como fuegos fa
tuos que se encendían y apagaban con
secutivamente.

Llegamos al fin á lo mas agreste. 
Sierra trepó sobre una roca y haciendo 
una bocina con ambas manos, gritó:

—¡Santurce!
Mil Santurces contestaron. Cada pe

ña devolvió el grito que salió del robus
to pecho de mi amigo. Cuando aquellos 
ecos so apagaron, oímos distintamente 
una vo/.juvenil que respondía: Allá voy!

Y en efecto, á los pocos instantes 
apareció por entro las breñas un mocc- 
íon de hasta unos 20 años, calzado con 
la blanca alpargata y cubierto con la 
tradicional boina que retiró respetuosa- 
mente al saludarnos.

—Apronta el boto, le dijo Sierra.
Echó á andar’y nosotros tras do él. 

Llegamos al embarcadero y saltamos 
á una pequeña embarcación quo sirve 
para el acarreo fluvial do los enseres 
necesarios para la-obra.

Santurce era el remero, y con vigo
roso brazo daba impulso al barqui- 
chuclo quo rompía con la proa el lím
pido cristal de aquellas aguas.

Nada de más pintoresco podría en
contrarse. El rio so angostaba y el boto 
se.abría paso por entro los juncos y es
padañas ((lie brotaban del lecho. Sierra 
huela de piloto y guiaba la embarcación 
por entro las rocas quo hacen dilicil el 
pasage.

No sin alguna peripecia salvamos los 
escollos y al fin bogamos libremente en 
una ancha laguna franjeada do espeso 
monto quo se retrataba en su tersa su
perficie.

Después do una navegación de unas 
.70 cuadras, echamos pié á tierra fronte 
ni pueblo, donde llegamos á los pocos 
mementos.

Con un apretón da, manos al buen,

— - a —

I Sierra y una promesa de visitarlo pró
ximamente , nos separamos y volví á 
cerrar aquel paréntesis abierto á mis 
’cuotidianas y fatigosas tareas.

No he hecho una descripción del mo" 
lino ni de los trabajos practicados por
que ......... porque se necesita saber algo
más de lo que sé para detallarlo con 
minuciosidad.

He escrito ñus impresiones, pero no 
las he traducido fielmente, porque des
graciadamente mi pluma no pue de abar
car todo el panorama que so desarro
llaba á mi vista.

Es lástima que no nos vengan mu
chos Siorras, que con sus couocimentos 
y constancia sepan aprovechar las ri
quezas ocultas de esta desgraciada pa
tria despedazada por la ambición y el 
egoisms que siembran la ruina y la de
solación.

La villa de la Florida no se lia aper
cibido aun de los inmensos beneficios 
que va á dar á su comarca la obra del 
molino del agua, proyectada y realizada 
porcL ingeniero vascongado D. Serapio 
de la Sierra, á quien en testimonio de 
amistad y gratitud por sus atenciones, 
dedico estas mal perjeñadas lineas.

lilas Gil.

CARTAS DE ESPAÑA
(í-.cnUj liara d  LAURAC-RAT do Montevideo)

Líe v ist a . po lític a  e u r o p e a —  P e sia  —  F rancia 
Y LA LEY DE INSTRUCCION PÚDLICA.

Ocupémonos hoy de la cuestión eu
ropea. Afortunadamente nada gravo y 
triste para la del país vasco-navarro, 
que es objeto principal de nuestras cor
respondencias y los lectores del Laurac- 
bat, hallarán do su gustp el que les en
tere de las cuestiones que hoy agitan 
convulsivamente á las más poderosas 
naciones de este antiguo continente.

Disputa la preferencia á todos y á to
das realmente se sobrepone, el estado de 
Rusia, conmovida en sus hasta ahora 
inconmovibles bases por el nihilismo. 
El nihilismo aparece á los ojos del mun
do con los caractères más horribles’, 
pero en su fondo hay algo que le hace 
simpático a los patriotas de todas las 
naciones. Su conjuración es la aspira
ción á la libertad y los pueblos libres 
no pueden ménos de aplaudir esta aspi
ración justísima, y más nacido (le una 
desesperación constante en aquellas es
tepas rusas en las que solo el dolor y la 
tiranía parecían tirar su natural acier
to- Asíesquccu presencia de tantasdes- 
gracias no podemos ménos de simpati
zar con su anhelo á la libertad que tie
nen todos los pueblos victimas del des
potismo. Y aún cuando sean brutales 
los medios que el nihilismo adopta, y 
reprobados debemos recordar que asj 
han conquistado sus derechos los de
más pueblos do Europa. Yo lie visto á 
un glorioso general español contar con 
los ojos empañados en lágrimas un epi
sodio de nuestros antiguos tiempos; 
que merecía contarse. Era Inicia 1817.
Las SQcipdudessccreLashainau «porfiado
lainuorto de Femando VII y al echar 
suertes sobre quien había de acompa
ñar al Rey en el mopionto de volar la 
mina, habialo tocado á él, y al efecto el 
(lia determinado ocupaba [su puosto es
perando el momento de ser víctima (lo 
su propio arrojo. La conspiración fué 
descubierta y la mina no reventó de
biendo la vida á una casualidad, que 
entóneos no supo agradecer.

Afortunadamente el partido nihilista, 
ruso no está solo formado por los cri
minales que han volado el ferro-carril 
de Moscou ni el palacio de invierno de 
San Pclersburgo, detrás de ellos so 
ocultan los hombres más ilustres de la 
Rusia moderna, y cuando se tienen ta
les elementos la resolución, so lleva á 
cabo, Si como el, emperador dió liber
tad á los siervos obligado por previsión 
social, reformara la constitución polí
tica, el nihilismo desaparecería pronta
mente. Contra un pueblo decidido á sa
lir do la servidumbre, acostado todo 
sacrificio, no hay más defensa quo la 
libertad,, y así lo ha comprendido aun- 
quo tarto y mal cuando nombrado die- 
figlcu-' Loris- Melikof paraocurrír á • tan
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peligrosos proyectos, lo ha autorizado 
para una reforma que debiera el em
perador, llevado á efecto. Tardo lia si
do por que ti verificarlo ántes se habían 
evitado los horribles crímenes que de
ploramos. Y mal, además de tarde, poi
que Rusia dirá que debo ¡i un dictador 
sus mejoras y no podrá agt-íulccorcelas 
á su soberano, que al encargárselas á 
otro, parece como que repugnaba á su 
conciencia el concederlas. Triste sitúa, 
cion la de un autócrata con su pueblo, 
la situación de no poderse gloriar de la 
concesión de sus libertades.

Y la cuestión del nihilismo ha traido 
graves dificultades á Rusia. Ilarlman 
hoy confeso de ser el autor de la vola
dura del tren, se refugió en Francia y el 
embajador de Rusia Orlof pidió inme
diatamente la extradición. El gobierno 
francés después de seguir el procedi
miento que debia ha negado expulsan
do de su nación al súbdito ruso. Y no 
podía ser de otro modo. Si Ilartman 
es aprehendido en Rusia un consejo de 
guerra hubiera juzgado su crimen po
lítico y su sentencia condenáralo inme
diatamente á muerto por atontar á la 
vida del emperador y de las institucio
nes rusas. Pues lo que en Rusia fuera 
aumento de criminalidad y causa segu
ra de inmediata condena, sin juzgar su 
delito los tribunales ordinarios, es en 
Francia motivo de su salvación y de su 
libertad.

Por tal acto del gobierno francés que 
todos aplauden se han enfriado sus re
laciones con el imperio moscovita y co
mo si estas dificultades fueran insigni- 
licantes para la buena marcha de la re
pública francesa, la discusión del ar
ticulo 7.° de la ley de Instrucción Pú
blica de J ules Ferry ha separado hon
damente del gobierno á los individuos 
más valiosos del centro izquierdo Julio 
Simón y Dufaure. Aprobado dicho ar
tículo en la Cámara de los Diputados, 
el Senado lo desechó en dos votaciones 
y el ministerio Freycinet ya que no 
pudo hacer triunfar el articulo impedi
rá la enseñanza de los jesuítas cspulzán- 
dolos de Francia con solo poner en vi
gor las leyes que no han sido derogadas. 
Desacierto singular en hombre de tan
to mérito. En el siglo pasado los jesuí
tas eran verdaderamente temibles en 
Francia boy parece víctima de delirios 
y encantamientos el que los tema como 
perturbadores del estado. Esto llevó á 
crear nuevas dificultades que vencer y 
el gabinete francés inclinado por vicio 
de origen á exageradas soluciones aca
so rosaba sin apercibirse los más fuer
tes cimientos de la república francesa.

Fermín ¡Ierran.

C A R T A  D E F E N S A
(Conclusión ]

El curso do esta defensa probará si el señor 
fiscal ha entendido , 6 nú, lo mismo ó mejor 
que el articulo -14, los demás que cita de la ley 
de imprenta! <uo debiendo pasar desapercibida 
lacircunsmdm a¿rtvvar.te, no muy deferente 
para con el ilustradísimo (fi,'.'final de'impren- 
ta do Uúrgos ante quieivaaiisa, ni para el se- 
ñor fiscal del Supremo, de que hace un año y 
trátandose, también, de otro escrito mío, sen
taron estas autoridades la recta jurispi urién- 
cia del1 caso contm cl paréete 'equivocado de 
la misma fiiipcnitcntcflscalia quo así reinci
de en su condenado error.

La ley dé imprenta; en el nüni'erb 4.° de su 
articulo 16, explicápérfectarnc-ntfe, por medio 
de la partícula-disyuntiva oó» que por atacar 
la forma de gobierno debo entenderse atacar 
las1 instituciones fundamentales. ¿ V cuáles 
son estas?' El rey y la Constitución. ¿Sé ataca 
directa ni imlibeclainente cii las carías fueris
tas ni á la Cénstítücion ni al rey ?

l)él rey na- hablemos siquiera, porque se
mejante-suposición tocá y rebása los límites 
del absurdo;1 bastando considerar que á D. 
Alfonso1 XH, personalmente, nada so le im
puta, ni sede puede imputar nada de lo que 
hayan hecho ó hagan, contra los fueros, sus 
consejeros responsables; ’ y en concepto de la 
entidad-rey: de la institución, mal puede ser 
bandera esencialmente anti-monárquica la do 
un partido como el fuerista, puesto que si 
bien son compatibles los fueros vasco-navar- 

' ros con todas las formas de gobierno, és el 
caso que en la mejor época do su historia 
florecieron bajo el cetro de monarcas consti
tucionales de raza española: siguieron, mas

I órnenos mermados, durante las dinastías dé 
Austria y db tiórlíón y en el reinado do I). 
Amadeo de SAhóJ-ñ.

¿Donde está, pues, la incompatibilidad, Ih 
luclm directa ni indirecta entre la institución 
fundamental del trono y la defensa, todo lo 
ardiente que se quiera, pero dentro del ter
reno legal, do los fucrofe vasco-navarros que. 
en parte, logalñiento'sulMistcn éñ lai Provile 
cias Vascongadas y en Naf-abrii todavía, ni 
con el deson de récnjiériú-, legalmente tam
bién, todo ó algo del dóredíio fériil perdido; 
del derecho forai tijéí'cite.dó bajé la domina
ción do tantos y thn diverAés jholínrcds y con 
tan distintas formas dé gobiérhéf 

Demostrado que Cóli 1:1 bdndbrfi do los fuej 
ros ni so ataca ni Sé hécesitá dúlctir al rey, ni 
como institución ni cóhiò persona, con mayor 
facilidad probaremos que tamjlócb se vulneré 
la Constitución del listado:

Léase ésta, título ú titulo, y no se encon
trará ninguno que huya sido objeto de nues
tras censuras, ni siquiera dò nuestro examen.

ltespecto á procurar la reforma general de 
esa misma Constitución, on el sentido más 
favorable á los fueros que pueda ser: reforma 
posible por los mismos trámites y medios que 
se elaboró, é influyendo para ello en la opi
nion pública, nos asiste el mismo derí-clio 
que todos los dias ponen en prúcticJi, -valién
dose de la prensa, los moderados que defecan 
reformarla aproximándose Alitale y los 
constitucionales acercándose ít lado 1860.

En cuanto á suponer imposible la continua
ción ó ejercicio del orden legal, fójnld lo ere- 
yeso asi por lo que á los fueros toda ! Cabal
mente porque tomo su continuación y ejerci
cio durante una época más larga de lo que yo 
quisiera, es por lo que trato de poner enjue
go los medios legales que tiendan á acortar
la; y en lo de alentar las esperanzas dé los 
enemigos do la paz pública, es tari al contra
rio, que por cierto on la segunda anatemati
zada caria declaro hasta absurda, eri oslas 
circunstancias; la idea del móvimientó íuo* 
rista que lia sido últimamente indicada, por 
la prensa, haciéndose eco de infundado? ru
mores alarmistas que solo pueden ser iriyen- 
tados y propalados por los' enemigds de nues
tra tranquilidad, dol público'reposo y del 
pacífico ejercicio de nuestros derechos lega
les.

¡ Vaya un modo poregrino de alentar las 
esperanzas de los enemigos de la paz pública!

El señor Fiscal do imprenta tía aplicado'á 
la interpctacion de estos artículos' el rijífirmo 
criterio que lo sirvió prilli1 liabèrse cargo' ilei 
articulo 44.

Por lo relativo al articulo 11, es cosà de 
perder el juicio, querer encontrar la razón 
de su cita en este caso.

¿Cuándo ni dónde se hace, por las Carlas 
fueristas, la apologia de acción alguna califi
cada por las leyes de delito ó falta ? ¿Cómo se 
provoca á la desobediencia de las leyes ni do 
las autoridades constituidas, siondo asi que 
lo único que se pretende y expresamente se 
consigna es la reforma legal, sin perjuicio 
do la obediencia, que entre tanto so preste ú 
las disposiciones contrarias ú los fueros?

Repetirémos aquí un párrafo de nuestro 
último manifiesto electoral:

«El régimen absoluto permitía apelar á él 
«mismo contra sus lcj'cs. Los revés absolutos 
mandaban que se Ies replicara una, dos y tres 
«veces, cuando legislaban con injusticia, y el 
«régimen constitucional no ha de ser, no pue- 
«do ser, ó ai ménos no debe ser ménoá liberal 
«que el absolutismo.

«Dentro, pues, de nuestro completo dere- 
«clio, pedimos la annlacion legal del ciiado 
•artioulo2t [ol-de los presupuestos contrario 
«á los fueros de Navarra] y reclamamos que 
«no sirva de perjuicio á los Fu unos al apro- 
•barse las leyes de presupuestos futuras ; 
«porque esta cuestión debe suscitarse cada año, 
ten cada legislatura; y los diputados y sena- 
odores del porvenir, tienen el ineludible de
m orde‘procurai- la enmienda, cada dia más* 
«difícil, pero siempre posible, del daño ya 
«causado al país.»

Vamos á la última parte de la acusación, 
según las lacónicas'indicaciones do su carta 
de V.; y siento, soúor Director, no me baya 
V. mandado copia íntegra' de la denuncia, 
que tampoco mi gènio me permite esperar, 
para remitir ú V. esla Cdrla-defcnsa á vuelta 
de correo, y darle tiempo para su publicación 
oportuna en el periódico.

Vamos al segundo párrafo del número 
quinto, articulo IG. do la ley de imprenta.

¿Con qué yo be disfrazado mi intención 
[que deberla ser muy negra y fea ) con ale
gorías de personajes ó países supuestos 6 con 
recuerdos históricos, ó por medio de ficcio
nes. ó do cualquiera otra mariéVa?

¡Y yo que creía, al contrario,' hablar todo 
lo claro posible, de modo que me entendiese 
cualquiera, el señor Fiscal do imprenta de 
Burgos inchislvor llamando las cosas por ' su 
nombre; á las personas por su apellido; á los 
países, según la geografía antigua y moder
na; y los hechos históricos, con arreglo ú lo 
aprendido, en más de unn vigilia dedicada 
al estudio de nuestros gloriosos anales vasco- 
nas-niTOS ó cuskaros !

¿Si habrá alguien que eso de eus/inra y ens- 
hat-erria, crea debo ser cosa mitológica? ¡To
do cabe!

En fin -Siv Direttori ye inmérito mucho el 
percance: pero né puedo ni imaginar siquiera, 
que un tribunal serio,-digno-,• ilustrado, inde
pendiente y rectísimo, como tiene ovidencia-

do serlo el Tribunal dejmprdqta.de la audien
cia do Uúrgos dejo ele absolver ljbremoiilori 
El Noticikiio Bir.ti.uNo éri la prescrito ocobÍoiÍ; 
y espero sea favorable lili fállo, del que liado 
depender la cxistoncia legal del partido fue
rista.

¿Quién puedo ganar cpn que se;arranque su 
lionrado nombro ó nuestro partido, y sede- 
clare, fuera de la ley, a (arito dignísimo vas
congado y navarro 'doiáb sé triórgrillccc coii 
su título de fueristu?

¿A quién puede favorecer ol aumento de nú
mero do los ilegales?

Deja á cualquiera la contestación
SiauriN O lave.

De El Noticiero Uilbaino.

GRAN D IA  P A R A  V IZ C A Y A
No es un motivo frivolo y baludí el 

que, arranca hoy de nuestro fecho la 
exclamación que ponemos por epígrafe 
á estas lincas. Una causa.imporlánti- 
sima, una razón de imponderable peso, 
de grande validez, tiene hoy Vizcaya 
para celebrar esto dia con trasportes de 
verdadero júbilo y de extraordinario 
regocijo..

El ferro carril central de Bilbao á 
Durárígó, do cuya realización habían 
dudado algunas personas, puede consi
derarse ya como un hecho, como una 
obra casi realizada, como un edificio cu
yos robustos cimientos quedaron ayer 
firmisimaménte colocados.

Y que no exageramos, que(décimo? 
la verdad, que no vemos espegismos, 
lo demuestra la elocuencia de los nú
meros que vamos á estampar con grue
sos caractéres para que todo el país los 
vea, para que no pasen desapercibi
dos á los ojos de ningún vizcaíno, para 
que resulten á la vista de cuantos aman 
á Vizcaya y se interesan on su felici
dad y en. su ventura. En l;v reunión que 
según anunciamos, se celebró ayer en 
casa del señor don Francisco do Igar- 
tua, concesionario del ferro-carril cen
tral, entre varios amigos y comercian
tes de la plaza,, so abrió la suscricion 
para realizar esc beneficioso proyecto, 
el resultado que (lió ¡asómbrense nues
tros lectores! fuó de reunir SIETE MI
LLONES TRESCIENTO CUARENTA 
MIL REALES, ó sea más de la mitad 
del capital en que sé'hallcn presupues
tadas las obras de! camino. ¡¡En la pri
mera reunión llegar la suma suscrita á 
7.310.000 reales! Parece imposible; na
die lo hubiese creído hasta después de 
haberlo visto; sin embargo, nosotros 

• no esperábamos otra cosa, dada la gran
deza del proyecto y el tesoro de pro
greso y de riqueza que está llamado á 
reportar á Vizcaya.

Juzguen, pues, poi'eslo nuestros lec
tores el ardoroso entusiasmo de que se 
hallarían poseídos todos los señores que 
acudieron ayer á la cita del señor Igár- 
tu a ,’los cuales, para dar á este juna 
prueba de su reconóciníiento porque les 
brindaba á participar con él la honra y 
la gloria de realizar una obra tan bene
ficiosa pará él'Sénórío, le"nouibriiron 
por unanimidad P r e s i d e n t e  p e r p é t u o  

del Consejo de administración del ferro
carril central. ¡Justa, justísima recom
pensa á los sacrificios que el S i\ Igár- 
tua ha tenido que hacer para elevare] 
proyecto á la altura en que hoy se en
cuentra!

No disponemos hoy de espacio para 
extendernos en varias gratas conside
raciones que nos sugirió la reunión de 
ayer, al contemplarla explosión de en
tusiasmo con que fué acogido el pro
yecto presentado por el señor Igártua, 
consideraciones que nos hicieron excla
mar las palabras con que empezamos el 
presente artículo y con las cuales que
remos concluir: « ¡Ioy es un gran dia 
para Vizcaya.»

Limitémonos, por tanto, á agregar 
que en la sección preferente de anun
cios hallarán nuestros lectores Uno, en 
el cual fté' rinüricia quc la suscricion del 
fcrro-caeril ceUtral dc Vizcaya se halla 
abierta en la calle de! Arenal, núrn. 8.

(Del Nbtibiero DíioinnoJ:

V A R I E D A D E S
KL MARISCAL DON PEDRO 
I-Ihy una anchurosa estancia 

llena de melancolía,

tan oscura, que del din 
no percibe ol resplandor, 
ni percibe la fragancia 
de los oampos olorosos, 
ni los trinos misteriosos 
del nocturno ruischori 

Los calores del estío 
y las auras otoñales 
no einbalsnmaji sus umbrales, 
ni trasponen su confin.
Tan solo ícl invierno frió 
su triste rcciiilo huella 
y como en la tumba en ella 
la noche no tiene fin.

Está pobladtí ése encierro 
por las imaginaciones 
de terribles tradiciones 
y de monstruos a la par; 
y tras sus puertas de hierro 
que un sayod custodia y cela, 
la pica del centinela 
y un rollo se ven brillar.

Allí Pedro de Navarra 
el mariscal eüskálduná, 
el que en su negra fortuna 
fué herido y preso á traición, 
sufro con alma bizarra 
de Castilla los agravios 
sin que suspiren sus labios 
ni tiemble su corazón.

¡ Desdichado caballero 
el de la torre sombría, 
ya no tendrás la alegría 
de ver tu lejano hogar, 
ni las luces de la aurora, 
ni la honda azul que al romperlas 
crea una fuente dé perlas 
que se deshace en el mar !

Como nido de palomas 
entre los robles sombríos 
estaban los caseríos 
de tu oprimida nación, 
cuando de las altas lomas 
aleves y carniceras 
bajaban un tropel de fieras, 
que al cabo os fiera el leou.

Abierta la corva garra, 
la vista de enojo llena, 
ondulante la melena 
á impulsos del huracán, 
sobre la inerme Navarra 
cayó la turba homicida, 
cual sobre el ave dormida 
cae fiero el gavilán.

Al arma! al arma, rascones! 
con voz enérgica y breve 
gritaste; pero la aleve 
y engañadora ambición, 
ya liabia los corazones 
aletargado y perdido 
y tú al fin, caistc herido 
en las garras del loan...

Maldito el pueblo que cava 
la tumba á su independencia 
y no tiene más creencia 
que el oro y la liviandad, 
y ojalá su raza esclava 
barrida de la haz del mundo, 
no halle paz ni en el profundo . 
seno do la eternidad!

Más tú que yaces ahora 
en honda cárcel sombría, 
sin ver la lumbre del, dia 
desde tu arruinado bogar, 
ni las luces de la aurora, 
ni la honda azul que al romperlas 
crea una lluvia do perlas 
que se deshace en el mar; 
feliz eres prisionero, 
porque no ves que Navarra 
sus puros timbres desgarra 
con menguado frenesí 
y el dia en que el liado fiero 
me aherrojara en tus cadenas 
el amargor de tus penas 
fuera dulce para mí.

Sí, feliz á quien el hierro 
tiene preso cuando ignora 
que el pueblo basco no llora 
su mengua y su esclavitud; 
feliz tú, <iuo en esc encierro 
lio sufres mis decepciones 
y yaces en las prisiones 
¡cómo el muerto en su ataúd!

II. Oloriz.

SENDAS OPUESTAS

Cultivando h  nflcion 
A dialrtfar. — <}»‘V Y» ‘‘reo* 
una ¿porcuna invoneioii —
tuvieron «fffcdTdn
la E íp cn ia a  y la Ilatóp.

—Yo soy del hombre el consuelo, 
en mi su ilusión se encierra.



LAURAC- BAT

—Del hombre aumentas el duolo, 
al soñar contigo un cielo 
y al despertar en la tierra.
—Conmigo aprende ¡í esperar 

(pie es la virtud dol sufrir.
—yo le enseño á razonar, 
y á veces le hago llorar 
para que aprenda á vivir.

—Por mí la ventura alcanza.
—Yo aliento su confianza.
Yo jamás le hago traición.
—Soy su amiga: la Esperanza.
Soy su guia: la Razón.
Yo jamás dudo de mi.

—De mi y do ti dudo yo.
—¿No tienes fé?

—La perdí.
—¿ Existe la pasión ?

—S i!
— Y el amor existe ?

- N o !
—En mal camino te veo; 

pierdes terreno, Razón.
—Porque en patrañas no creo.
¿Qué es la pasión? Un deseo.
—¿Qué es amor? Una ilusión.
—Es tu sistema no ver 

en la abstracción la verdad.
—Siempre el verdugo ha de ser 
de la pasión el placer; 
del amor la realidad.

¡ Miente tu lengua liviana!
—Pues terminó la porfía.
—Quizá el dia do mañana...
—Espéralo, buena hermana; 
maflana¡será'otro din.
—Con tu acerbo pesimismo 

haces surgir mis recelos...
—i Te p illé ! dime ahora mismo: 
si no hay amor, ¿ por qué hay celos ? 
—Porque existe el egoísmo- 
—Luego el espirante amor...

De vanidad se sostiene- 
—¿Y  ol honor?

—Vaya un primor! 
Solo consiste el honor 
en hacer ver que se tiene.
—S i es el honor nombre vano,

¿por qué con la esposa infiel 
el mundo es tan inhumano ?
Porqué el mundo hace el papel 
del perro del hortelano.
—¿Suprimiste la conciencia?
—No te entiendo.

—¡Pues me gusta!
¿ Cómo la llama tu ciencia ?
—Una cosa que se ajusta 
á la propia conveniencia.
—¿Y el deber?

—De la mujer 
y el hombre la esclavitud.
—Quiero en la virtud creer. 
—También yo, que la virtud 
está en el bien parecer 
i Infam e! de mi camino 

que ilumina un sol divino 
aparta tu inmunda escoria!...
—Voy á soñar con la gloria.
—Yo á interrogar al destino.

Mariano Ramiro.

D O L O R E S I

Esta pequeña composición, que for
ma parte de las inéditas de Vilinch, es 
un juguete, sin pretcnsiones de ningún 
género.

Sabido es cuánto gozan los amantes 
en escribir dó quiera el nombre de su 
amada. Los bancos de los paseos públi
cos, los troncos de los árboles, y las 
puertas y fachadas de los edificios, ofre' 
cen á cada momento muestras inequí
vocas de este inocente desahogo.

Pues bien: Doloresi es un capicho 
que no tiene otro objeto que el de dejar 
escrito el nombre de una mujer.

Ni la composición ofrece dificultades 
de ningún género ni reúne tampoco 
mérito alguno.

La incluimos, pues, en nuestra co
lección, por el solo hecho de contarse 
entre las inéditas de Vilinch, á las que 
dedicamos por completo este tomo.

DOLORESI
¿Zciñ dan nai al zenuque 

jaquin, dagttena, 
nere biyotz gassuan 
sartuba barrena?
¿ Bay? banequyen zala 
naico zenubona.
Beraz, jaquin dezazun

alie lazterrena, 
escribitzcra nua 
D ta O aurrena,
L eta berriz O 
eleberen tirrena 
R, ta E ondoren,
S  bat azquena. 
Orain letzen badezu 
soguiruban denn, 
nere maite politao 
orla du icena.

{ TRADUCCION CASTELLANA )

X DOLORES
¿Quisieras saber quién es la que ocu

pa mi corazón ?
¿Si? me lo suponía. Pues para quolo 

sepas lo ántes posible escribiré una D 
y una O, una L y otra O enseguida; 
después una R, y tras ella una E, y por 
último una S.

Ahora si lo lees seguido, sabrás el 
nombro de mi bella amada.

De El Cancionero Basco.

Hó aquí una curiosa composición 
euskara, que uno do nuestros paisanos 
dirige al insigne bardo vascongado se
ñor lparraguirrc:

TOLOSAKO SEME BATEE GÜRE AITA 
IPARRAGUIRRERI

Euskal-erriko seme 
Buruz cliit azcarra,

* Danon mnitagarriya 
Zera zu bakarra:
Lastimarikan zaitdc 
Edadian zarra,
Zu faltatzian dago 
Guretzat negarra.

Zu jayo ciñan egun 
Chit zoragarriya,
Jaungoikoak pistu zuan 
Guretzat arguiya,
Euskaldun danon aita 
Asko ikusiya,
Zu iltzen ceran arte 
Da gurc biciya.

Gazte gaztetandikan 
Izan dezu griña,
Pruebak emanak zaude,
Zera euskaldun fina: 
buru oneko seme 

' Ta asko jakiña,
Zu cera Jaungoikoak 
Apropos eguiña.

Zu, euskaldunen aita 
Chit maítagarriya,
Kórriturícan zaude 
Munduaren erdiya:
Gu amparatutzera 
Atzera etorriya,
¡Viva lparraguirrc 
Ta cuskal-crriya!

Remigio Guimon.

DEPARTAMENTO DE TACAUREMBÓ
R I V E R A

A gente: Santiago S. de Arcslizábal.
' SOCIOS ACTIVOS Y SIISCRITORES

José M.* Arestizábal.
Benigno Lardies.
José Mena.
Lorenzo Garagorri.
José Antonio Garagorri.
Manuel Garagorri.
Gabriel Aguerrebehere.
Martin Yrulegui.
Francisco Yrulegui.
Antonio Arostcgui.
Juan Sanz.
Miguel Olave.
Isidoro Irayzol.
Jacinto Diaz.
Modesto Murillo.

CANCIONERO BASCO
Empezamos á publicar la lista de los 

suscritoros á esc importante libro, obra 
de nuestro ilustrado y querido amigo 
don José Manterola.

Esperamos que los vasco-navarros, 
residentes en la república, se apresura
rán á suscribirse ú esa publicación tan 
patriótica como instructiva y amena, 
en particular para todo vascongado que 
ame las tradiciones y la lengua de su 
querida tierra.

Por consiguiente los que quieran 
suscribirse al referido libro pueden di
rigirse a la oficina central de esta So
ciedad.

J. U.
A continuación van los nombres de 

los señores suscritores.
D. José Cruz Aramburu
n José Umarán.
« Pedro Irazusta.
« José A. Artola.
« José M. Carrera.
« Manuel Basarte.
« Mariano Errandonea.
« Santos Errandonea.
" Víctor de Iraurgui.
« Pedro Sevilla, (Santiago de 

Chile) 7 tomos.
« José M.J Olaondo.

IPARRAGUIRRE
Llamamos la atención de nuestros 

compatriotas sobre la suscricion abier
ta en la oficina central de esta sociedad 
á favor de nuestro comprovinciano el 
autor de «Guernicaco Arbola» don Jo
sé M. Iparraguirre.

La triste y precaria situación porque 
atraviesa el inmortal vate de las mon
tañas euskaldunas, bien merece de par
te desús hermanos de América una mi
rada simpática y un pequeño sacrificio 
ú fin do aliviar en lo posible el infortu
nio que le agobia, en medio de su que
rida y hoy desventurada ouskal-erria.

J. U.
A continuación van los nombres de 

losquo encabezan la suscricion.
Sociedad Laurac-Baí. . S 15
José de Umarán . . . N 4
Francisco Irañeta. . . tí 3
Emeter¡9 Quintana. . . 1> 2
Deogracias Latorre. . . )> 0,50
Manuel Basarte. . . . tí 2
Pedro Ausqui. . . . » 2
José Sim on Imaz. . . tí 0,50
Victor de Iraurgui . , » 2
Francisco Otaola. . . » 1
Bernardo Amilivia . . » 1
Manuel Juambeltz. « . * * 4,70

SECCION DE ANUNCIOS
CHILE—/I pedido de nuestro agente 

en Santiago, don Pedro Sevilla, pu
blicamos á continuación los siguien
tes avisos:

Francisco Lámar,
residente en Santiago do Chilo, desea comuuicarso con Juan 
J. Allende, nalurnl do Sopucrla y con Juan Zornoza do Vi- 
llavenlo de Trucios que salieron G atioo hA do su país.

Pedro SevilUi,
residente en Santiago do Ciólo, desea comuuicarso con 
Fernando Igirrucca que salló do Bilbao, con destino al Ilo- 
sario do Santa P<5 el arto 1861». F.l arto 70 estuvo colocado 
como dependiente en el Rosario en la calle del Puerto, Tien
da del Sol.

C entro de reun ión  y G abinete de L ec tu ra
La Comisión Directiva tiene la satisfac

ción de poner en conocimiento de sus conso
cios que se lia organizado desdo esta feclia 
en el local social un modesto gabinete de lec
tura y una sala de reunión, á donde podrán 
concurrir todos los socios desdo las 10 do la 
mañana hasta las once de la noche.

Cada socio está facultado para presentar al 
expresado gabinete y centro do reunión los 
amigos que él considero dignos de concurrir 
y alternar con nuestros asociados.

Montevideo, Abril ?G do 1880. 
Pedro Garagorri.

salió en las exposiciones al nio Nefiro el l . °  Se Agosto Se 
1870, do Santa Catalina do los Aráñales.

Se tlrv a  saltcr ol paradero do esta sertor.
Ilurtgnsc A nuestra hermana do Buenos-Aires la transcrip

ción do oslo aviso

Miguel Alday,
ilo Klgnibar Guipúzcoa, en Abril do 1877 residía en San lla
món, Departamento do Canelones, so desea sabor el parado- 
ro de este sertor para comunicarlo asuntos do interés

Se níquíía
una espaciosa rasa en lanallo del IB do Julio, aparenta pa
ra almacén y tienda.

Ocúraso h  la Oficina Central, Norte núm. 19.

Manuel Iraztorza
natural do Lxucano, INavarra) residía en Montevideo ol arto 
1877.

Se desea saber el paradero do esto sertor en la Oücina 
Central.

Gabriel Resuisan
*e desea saber el paradero do esto vascougado; en el arto 
de 186? A 56 fué comerciante del Carmelo.

Ocurrir A la Sociedad Laurae-Hat.

Se desea saber el paradero de Francisco 
Mugica (a) Raracha, natural do Az- 
peitia.

Dalbino Elorza,
deseo saber el paradero do Venando Usandizaga, natural 
do Tolosa ( Guipúzcoa ), para comunicarlo A su hermano 
Agustín, residente en el Tandil.

Se ilesos saber el (M iradero  do
José Arana,

do 20 artos do edad, natural do Oroz Oetelu, (Navarra) lineo 
nuevo artos flirt al pueblo del Azul, república Argentina cou 
la familia do Francisco Kchevcrria.

Sus hermanos y hermano do Montovldoo. preguntan por 
41.

Pedro M. Guembcrena,
.natural do Urrizola, Provincia do Navarro, vino á Buenos- 
Aires el ailo I8G7 y residía en Cliacabuco en cosa do los se 
d ó o s noguera ó Irisrt. — Ocurrir A la ofldna Central.

Severino de Arechavala,
natural do Bilbao. So desea saber el paradero de esta sortor, 
on la otldna Central-

Sotcro Satcrnain,
natural do Pamplona (Navarra) os zapatero de oficio y resi
día ol arto 1871 en la callo Isla de Flores núm. 130, más tar
do en la do Durazno y después en la del Blo-Ncgro al Sud. 
— Dirigirse A la Oficina Central

Ce ferina Lizarrand 1/ su hermano Eus
taquio,

naturales do Betelu, (Navarra) desea saber unn hermanado 
estos el paranero, A quienes recomienda so sirvan escribir 
A la calle CamaruA núm. 10, en Montevideo.

Juan flautista Insausti,
natural de Balcarrain (Guipúzcoa), residía eu 1879 en San 
Nicolás, Provincia de Buenos-Aire.«.

Su hermano Juan (guació, desea saber su paradero, 
Orurrir « esta ollcio Central.

So desea saber el ¡varadero do

Juan Antonio de Santiago g Saavedra
«tal Ferrol, Provincia de la Corurtn, (Esparta) que vino A 
Montevideo en 1871.

El que tuviese noticias de este individuo diríjase á la ca
lle Cámaras núm. 107 donde será retribuido* por los datos 
quo suministre.

Matías Elizondo,
natural do Arnnaz (Navarra). Hasta el arto do 1875 residía on 
Santa Hita do Buenos-Aires, sus hermanas Antonia viuda y 
Juana, domiciliadas en Caballero, De¡vartomento do Durazno 
—desean saber su paradero.

So suplica ú nuestro hermana de Buenos-Aires la irascrip- 
rlon de éste aviso.

Pedro Antonio Garmendia:
5u ¡»adre José Antonio Garmcndin, domiciliado en [Amasa, 
desea iObcrsu paradero; según carta do este sertor eso jo 
ven vivía cu el Canfotij calle del 18 de Julio núm. 631.

Pedro Errecart,
vasco francés, residía eu 1879 en Goya, Provincia de Cor
rientes.

Kn esta odrina Central, tierra saber su paradero.

Miguel Chocolomn,
residía en la riudod de Paraná, (república Argentina) err el 
mes de Agostbdc 186?; se desea .»altor el paradero do esto 
sertor.

Se suplica A nuestra hermana de Buenos-Aires la repro
ducción de este aviso.

So desea saber el paradero de
Diego Francisco Zunda,

natural de Araoaz en Navarra, para comunicarle asunto) 
que le interesan, y el de José María Luzaluaga, natural do 
taliaso-Lcor por igual asunto de su familia, presidente c»  
Vergara.

So le suplica * nuestra liennnna do Bntnof-Aires, la rc- 
pxoduccioo do esto av isa

De la revista Laurac-bat de Buenos 
A ires:

Manuel Amirota,
se desea saltee su  paradero es natural de Leznmn, (Alava.) 
Vino A Buenos-Aires el arto 1860

Gregorio Lcibar Un zurrún zaga,
natural de Ortate, que baco 7 artos estaba establecido er> 
Santa Rosa de Bragada

Julián Bustillo,
(ri) Julián viejo, natural do Alinolcgul, Vizcaya, su  prima 
Julián B. de la estación Chas, pregunta por él.

Pedro María y Francisco Marticorena,
naturales de Ataos (Navarro).

Kn la ralle BefgranoCll se desea saber rl paradero do D 
MANUEL KCllKMIA, natural do Dentaria con 5 artos do res i I  
delicia en este país, para comunicarle asuntos que lo Inte
resan._________________ ______________

Antonio Saralegui.
natural de Navarra que hri 5 artas se ausentó de Chivilcoy 
pregunta por él su hermano Miguel.

Julián Goicoechca,
natural de Segura, (Guipuzean), do 38 artos de odmí que hó 
12 artos vino A esto país, ¡»ara comunicarle noticias de su  
familia

Ccfcrina Goya y Gonzalos,
se desea saber su paradero para comunicarle un asunto do 
intenis. Es hijo de D. Lino y do Da. Elodia, naturales do Vie
tarlo.

NOTA—Suplicamos á las personas que puedan dar noli-» 
cías do cualquiera do los individuos que proceden, so sirvan 
avisar A está sociedad.

O statu  Española
J uan E rrasun-e .w , Calle S arandí

n ú m . 399 y B a c a c a y n ú m . 10 Á 20

Eclio eder paregabeco ¡ui da Monte- 
videoco hostatu obenetatic bat; ciuda- 
dearen órdi-erdinn dago sartu-aterac bi 
caletara dituela.

Ingurutua aldc hatetic teatro Solis- 
equift eta bestctic Plaza Independen- 
ciarequiñ; Gobiernoco Palacio urbill 
duelaric.

Comerciante cía particular gucien- 
tzat ventaja aundia da onclaco lecuan 
bicitzoa lañaron erdiarequiñ eguitccQ 
boro ateera guciac camcrcioco eche, 
juzgada, ota particular gucien erdian 
dagolaco; cclicco halcoyetatic icusten 
dirá inguiu guciac; ichasora bañatzcra 
juatccó tronac atcctatic pnsatzen dirá 
eta echcan herían hadira bañuac otzac 
eta epelac.

Jateco janarieta edariononac, cuar
to aloguere ota garbitasun o u a , beti 
pronto dirá eta iñun baño merqueago 
naiz ill contura á la eguneco.

Idortzen da janaria bacoítzari boro 
echera.

MONTEVIDEO; — Nuova imprenta y cucvtatlrrnncion do 
Zcnon Tolosa. callo tb  d« Mayo núm. 130


